
Acta Sesión 123° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 4 de marzo de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 123 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 10.00 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Asistencia del Subsecretario de Educación Superior 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, participa de la reunión el señor Subsecretario de 

Educación Superior, don Juan Eduardo Vargas. Lo acompañan su jefa de gabinete, doña 

María Fernanda Badrie, y don Aníbal Guerrero, asesor del gabinete de la Subsecretaría.  

 

El señor Subsecretario agradece la invitación y señala que se encuentra ad portas de 

dictación el acto administrativo que modificará la Resolución Exenta 6687 de 2019, de la 

Subsecretaría de Educación Superior, que contiene las bases técnicas vigentes del proceso 

de aranceles regulados. Manifiesta que, a su juicio, los cambios incorporados son 

compatibles con las observaciones formuladas por la Contraloría General de la República a 

través del dictamen E147687 de 2021. Precisa que, una vez dictada la resolución 

correspondiente, se presentará a la Comisión de Expertos el informe con el cálculo de los 

valores de los aranceles regulados, los derechos básicos de matrícula y los cobros por 

concepto de titulación o graduación, a fin de que ésta se pronuncie al respecto. 

 

Agrega que, junto a su equipo, ha sostenido reuniones con las autoridades entrantes, a 

quienes se ha explicado el estado del proceso y entregado los antecedentes respectivos.  

 

Finaliza agradeciendo la buena disposición manifestada por los comisionados en el marco 

de sus labores, así como los valiosos aportes técnicos realizados. 

 



Por su parte, los comisionados manifiestan el reconocimiento al señor Subsecretario y a su 

equipo por la labor desarrollada, así como por la fluida comunicación mantenida durante 

toda su gestión. 

 

Una vez concluida la presencia de los invitados de la Subsecretaría, los comisionados 

comentan la información entregada por el Subsecretario y su equipo, intercambiando 

opiniones al respecto.  

 

II. Aprobación de acta anterior 

 

Se aprueba el acta de la sesión 122, de 24 de febrero de 2022.  

 

III. Próxima sesión 

 

Se deja pendiente la fecha de la próxima sesión, a fin de esperar a la notificación de la 

resolución administrativa exenta que contenga las modificaciones a las bases técnicas. 

 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 12.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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